
Santiago, 12 de Abril de 2010.

Señor

Fernando Coloma Correa
Superintendente

Superintendencia de Valores y Seguros

PRESENTE

Ref.- Informa celebración de Junta General Ordinaria de Accionistas

De mi consideración:

Por medio de la presente, y al tenor de lo dispuesto en el artículo 63 de la ley 18.046, sobre Sociedades Anónimas, informamos a Usted que, con fecha 30 de Abril del presente año, a las 11:00 hrs., se llevará a efecto la Junta General Ordinaria de Accionistas de la sociedad Ohio National Seguros de Vida S.A., en calle El Bosque Norte 0125, piso 14, comuna de Las Condes, ciudad de Santiago, a la cual concurrirán el 100% de los accionistas con derecho a voto.

La Junta Ordinaria de Accionistas tendrá por objeto que los accionistas se pronuncien sobre la memoria, balance, estado de ganancias y pérdidas e informe de los auditores externos correspondientes al ejercicio cerrado al 31 de Diciembre del 2.009, y sobre las demás materias previstas en el artículo 56 de la Ley 18.046.

La publicación de los estados financieros se efectuará el día  15 de Abril de 2.010, en el diario La Segunda.   

Sin otro particular, se despide atentamente,
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Claudio Correa Viola
                                                     Gerente General

                                     Ohio National Seguros de Vida S.A.

c.c. Fiscalía
c.c. Administración
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